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SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

Un afio............................ 33*50 pesetas.

Seis meses...................... 17*50 •
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EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LÍNEA
Números sueltos 25 céntimos.

PARTE OFICIAL
S. M„ el Rey Don Alfonso XIII 

(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gaceta núm. 360.)

Diputación Provincial 

llándose de manifiesto en la Secre
taría de la Diputación provincial, 
para conocimiento del público, el 
presupuesto detallado y pliego de 
condiciones facultativas que ha de 
regir en dicha subasta.

2. a Servirá de tipo máximo para 
la subasta la cantidad de 19.989‘47 
pesetas.

3. a Para tomar parte en la licita
ción consignarán los interesados en 
metálico o en efectos públicos a pre
cio de cotización, en los términos 
prescriptos en el artículo 6.° del Re
glamento antes citado, la cantidad 
de 1.000 pesetas, equivalentes al 5 
por 100 del importe del presupues
to de la subasta.

4. a La subasta se celebrará bajo 
la presidencia del Sr. Presidente de 
la Diputación o del que haga sus 
veces, con asistencia de un señor 
diputado designado por la Corpora
ción, en representación de la misma, 
y se observarán las reglas si
guientes:

Primera. Con arreglo a lo pre
ceptuado en el artículo 15 del Re
glamento de 2 de julio de 1924, el 
plazo en que podrán presentarse los 
pliegos de proposición, será desde 
el dia siguiente al en que se publi
que este anuncio en el Boletín Ofi
cial de la provincia hasta el anterior 
en que haya de tener lugar la su
basta, durante las horas de nueve 
y media a trece, los dias hábiles, en 
la Secretaría de la Diputación pro
vincial.

Segunda. A todo pliego de pro
posición deberá acompañarse, por 
separado, la cédula personal, el res
guardo que acredite la constitución 
del depósito prevenido para tomar 
parte en la subasta, ya sea en la 
Caja de la Corporación contratante, 
en la General de Depósitos o en 

cualquiera de sus Sucursales, sien
do rechazado, en el acto de la en
trega, todo pliego cuyo resguardo 
respectivo no se ajuste a lo precep
tuado en el último párrafo del ar
tículo 10 del citado Reglamento.

Tercera. Los expresados plie
gos de proposición deberán entre
garse bajo sobre cerrado a satisfac
ción del presentador, a cuyo efecto 
podrá lacrar, precintar o adoptar 
cuantas medidas de* 1 2 3 4 5 6 7 * 1 seguridad esti
me necesarias a su derecho en to
dos y cada uno de los sobres en que 
encierre su proposición, y en el an
verso del que contenga y cierre to- 

1 dos los demás deberá hallarse es
crito y firmado por el licitador lo si
guiente: «Proposición para optar a 
la subasta de acopios de piedra ne
cesarios para la conservación del 

: firme de la carretera provincial de 
Villaldemiro al puente de Zarzo
sa de Riopisuerga, durante el año 
económico de 1925 a 1926.» En 
el reverso, y cruzanzo las líneas

COMISIÓN PERMANENTE
■ I

Esta Corporación, en sesión de 
18 del actual, acordó proveer la 
plaza que se halla vacante de Prac
ticante Auxiliar de la Beneficencia 
provincial, con sujeción a las si
guientes condiciones:

1. a Que el nombramiento se 
haga por oposición.

2. a Las solicitudes, que deberán 
dirigirse al Sr. Presidente de la Di
putación, se admitirán en la Secre
taría de dicha Corporación hasta 
las doce horas del día 15 de enero 
de 1926.

3. a El agraciado disfrutará el 
sueldo de 1.000 pesetas anuales y 
tendrá derecho a ocupar la primera 
vacante de Practicante numerario..

4. a El opositor que obtenga la 
plaza tendrá la obligación de pres
tar los servicios de su cargo en las 
condiciones que disponga la Dipu
tación.

5. a Los solicitantes acreditarán 
hallarse en posesión del título de 
Practicante, no exceder de 40 años 
de edad y haber observado buena 
conducta.

6. a El programa para las oposi
ciones estará de manifiesto en la 
Secretaría de la Diputación.

7. ? Los ejercicios consistirán en

contestar en el plazo máximo de 
treinta minutos a tres temas sacados 
a la suerte, uno de cada grupo, de 
los que componen el programa, y si 
el opositor lo desea, podrá prorro
garse por diez minutos más.

La propuesta para la adjudicación 
de la plaza será unipersonal para el 
opositor que haya obtenido mayor 
puntuación.

8.a El orden en que hayan de 
actuar los aspirantes se decidirá por 
sorteo previo, verificado ante el 
Tribunal designado al efecto.

Burgos 21 de diciembre de 1925. 
=E1 Presidente, José de la Torre. 
=P. A. de la C. P.=E1 Secretario, 
Pedro Tena.

Acordado por la Corporación sa
car a subasta el servicio de acopios 
de piedra con destino a la conserva
ción del firme de la carretera pro
vincial de Villaldemiro al puente 
de Zarzosa de Riopisuerga, du
rante el ejercicio 1925-26, y faculta
do por la misma para fijar la fecha 
en que haya de tener lugar, he dis
puesto señalar el dia 21 de enero 
próximo y su hora de las doce, para 
celebrar dicha subasta, en la que re
girá el pliego de condiciones econó
mico-administrativas que se inserta 
a continuación.

1 .a La subasta se verificará en 
el salón de actos del Palacio de la 
Corporación con arreglo al pliego 
de condiciones generales para la 
contratación de las obras públicas, 
aprobado por Real decreto de 13 de 
marzo de 1903, inserto en la Gaceta 
número 77, correspondiente al dia 
18 del mismo mes y año, y con su
jeción al Reglamento para la con
tratación de servicios provinciales 
y municipales, aprobado por Real 
decreto de 2 de julio de 1924, ha

■ del cierre se hará constar por el pre
sentador y por el funcionario que 
reciba el pliego, bajo la firma de 
ambos, que el pliego^se entrega in
tacto o las circunstancias que para 
su garantía juzgue conveniente con
signar cada una de las citadas per
sonas, pudiendo una y otra, ade
más, hacer concurrir al acto de la 
entrega y recepción del pliego los 
testigos que tengan por convenien
te. Como quiera que de la entrega y 
recepción del pliego ha de exten
derse necesariamente el oportuno 
recibo, que por lo que en el mismo 
ha de consignarse tendrá el carác
ter de certificación, el presentador, 
en el acto de la entrega del pliego y 
del resguardo del depósito provisio
nal, entregará también el timbre co
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rrespondiente que con arreglo a la 
ley de este impuesto haya de colo
carse en el mencionado recibo cer
tificación. Si el licitador no facilita
se el referido timbre, no se admiti
rá en modo alguno el pliego.

Cuarta. En la Secretaría de la 
Diputación, y en libro registro que 
se lleva al efecto, se anotarán los 
pliegos presentados, haciéndose 
constar en el asiento el día y hora 
de la entrega, el número de sellos 
de lacre que contengan, con expre
sión de su color y el nombre y do
micilio del presentador, a cuyo efec
to exhibirá su cédula personal co
rriente, pudiendo consignarse, ade
más, todas aquellas circunstancias 
que el presentador exija o el funcio
nario que efectúe la recepción crea 
conveniente para la mejor identifi
cación y seguridad del pliego. Veri
ficado el mencionado asiento se se
ñalará el pliego con el número de 
orden que le corresponda respecto 
a los presentados para la subasta, y 
se entregará del mismo y del res
guardo del depósito provisional al 
interesado, aunque éste no lo pidie
ra, el oportuno recibo en el que se 
harryi constar cuantas circunstancias 
constituyan el asiento verificado en 
el libro registro, con expresión del 
número de orden que haya corres
pondido al pliego mencionado.

Quinta. Los pliegos de proposi- I 
ción serán extendidos en papel de 
la clase 8.a, con el timbre de la Ha- ! 

cienda provincial correspondiente, ■ 
y deberán escribirse con letra clara, ■ 
sin enmiendas ni raspaduras que no * 
estén salvadas al pie.

Sexta. Una vez entregado el ' 
pliego, no podrá retirarse, pero po- ‘ 
drá presentar varios el licitador den- i 
tro del plazo y con arreglo a las con- i 
diciones expresadas, sin acompa
ñar nuevo resguardo de depósito 
provisional.

Séptima. Llegados el día y hora i 
señalados pará la subasta, se cons- , 
tituirá la Mesa, dándose principio al 
acto por la lectura del anuncio de 
aquélla y del artículo 15 del citado 
Reglamento. Terminada dicha lectu
ra, el Presidente exhibirá al funcio- , 
nario autorizante del acto todos los 
pliegos presentados en unión de sus 
resguardos de depósito provisional. 
Acto seguido el Sr. Presidente invi
tará a los concurrentes a que efec
túen, si lo desean, el oportuno re
cuento y reconocimiento de pliegos, 
compulsándolos, en su caso, con lo 
que resulte del libro registro de los 
mismos, y hecho el anterior requeri
miento y contestadas y resueltas las 

dudas y protestas que se formulen, 
dicho Sr. Presidente manifestará 
que se va a proceder a la apertura de 
los pliegos, declarando que una vez 
abierto el primero, no se admitirá 
protesta ni observación de ningún 
género, ni se dará explicación algu
na que interrumpa el acto. A conti
nuación se procederá por el Sr. Pre
sidente a la apertura, por orden co
rrelativo de numeración, de los plie
gos presentados, dando lectura en 
alta voz a las proposiciones en ellos 
contenidas.

Octava. -Terminada la lectura de 
cada proposición, el Sr Presidente 
declarará desechadas las que no se 
ajusten al modelo, siempre quelasdi
ferencias puedan producir, a su jui
cio, duda racional sobre la persona 
del licitador, sobre el precio o sobre 
el compromiso que contraiga, sin 
que en caso de existir esa duda deba 
adrñitirse la proposición, aunque el 
licitador manifieste que está confor
me con que se entienda redactada 
con estricta sujeción al modelo.

Novena. Terminada la lectura 
de todos los pliegos presentados, el 
Sr. Presidente adjudicará provisio
nalmente el remate al autor de la 
proposición más ventajosa entre las 
admitidas, y si entre ellas hubiese 
dos o más proposiciones iguales, 
más ventajosas que las restantes, 
en el mismo acto se verificará lici
tación por pujas a la llana, durante 
el término de quince minutos, entre 
sus autores, y, si terminado dicho 
plazo, subsistiese la igualdad, se de
cidirá por medio de sorteo la adjudi
cación provisional del remate.

Décima. Hecha la adjudicación 
provisional, el Presidente devolverá 
sus cédulas personales a todos los 
licitadores, tomando nota de la fe
cha y número de la de cada uno, y 
unirá al expediente de subasta to
dos los resguardos de depósito y to
das las proposiciones presentadas, 
incluso las que hubiere declarado 
desechadas, sin mas excepción que 
las correspondientes a los licitado- 
res que estén conformes con que 
queden desechadas sus proposicio
nes, quienes podrán recogerlas en 
el acto con los resguardos de depó
sito correspondientes, enténdiéndo- 
se que renuncian con esto a todo 
derecho a la adjudicación definitiva 
del remate.

5.a Dentro de los cinco dias si
guientes a la celebración de la subas
ta, podrán acudir por escrito ante la 
Corporación todos los licitadores cu
yas,proposiciones hayan sido admiti
das o que no se hayan conformado 

con tenerlas por desechadas, expo
niendo lo que tengan por convenien
te sobre el acto de la subasta, sobre 
la capacidad jurídica de ios demás li
citadores y sobre lo que crean que 
debe resolver respecto a la adjudi
cación definitiva.

6. a Expirado el plazo de los cin
co dias, la Corporación resolverá lo 
que estime procedente sobre la va
lidez o nulidad del acto de la su
basta, y si declarase válido el acto, 
hará la adjudicación definitiva del 
remate a favor del autor de la pro
posición más ventajosa entre las 
admitidas, o también entre las des
echadas que hubieren debido admi
tirse con arreglo a los anuncios y a 
las disposiciones del Reglamento, y 
acordará asimismo que se devuel
van todos los resguardos de depó
sito a los licitadores, conservando 
sólo el correspondiente al rema
tante.

7. a Hecha la adjudicación defini
tiva, se requerirá inmediatamente al 
rematante para que dentro del tér
mino de diez dias presente el do
cumento que acredite haber consti
tuido la fianza definitiva, consistente 
en la suma de 2.000 pesetas.

8. a Con arreglo a lo acordado 
por la Diputación, en su sesión or
dinaria de 23 de junio último, los in
teresados que consignen depósitos 
en la Caja provincial para optar a 
las subastas de servicios provincia
les, abonarán a la misma por dere
chos de custodia, y con arreglo a la 
siguiente escala, las cantidades que 
se expresan a continuación: de 1 a 
100 pesetas, 5 pesetas; de 101 a 
500, 10; de 501 a 1.000, 15; de 
1.001 a 5.000, 25 y de 5.001 a 
10.000, 50.

9. a El rematante no podrá pedir 
que se introduzca modificación al
guna en los precios, bajo ningún 
concepto, como se previene en las 
advertencias insertas en los cuadros 
de precios números 1 y 2, ni tendrá 
derecho a la rescisión del contrato 
sino en el caso del artículo 50 de 
las condiciones generales aproba
das por Real decreto de 13 de mar
zo de 1903.

10. No se admitirán acopios que 
contengan tierras o detritus, y si el 
contratista no hubiese acopiado en 
el plazo que se indica en el pliego 
de condiciones facultativas el nú
mero de metros cúbicos de piedra a 
que se hubiese comprometido, se. 
entenderá rescindido el contrato con 
pérdida de la fianza, con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 55 del re
petido Real decreto de 13 de marzo 

I de 1903, abonándosele tan sólo | 0 
que hubiese acopiado, previa liqU¡. 
dación formada por la Dirección de 
Obras públicas provinciales.

11. El plazo de ejecución de los 
acopios terminará el 30 de junio de 
1926, con arreglo al pliego de con
diciones facultativas, y dicho plazo 
se dividirá en trimestres y en cada 
uno de ellos deberá tener el contra
tista la parte de obra ejecutada que 
le corresponda a cada uno, siendo 
causa de rescisión del contrato con 
pérdida de la fianza el incumplimien
to de esta condición.

12. Serán de cuenta del rema
tante todos los gastos que ocasione 
la subasta, según previene el núme
ro 8.° del Reglamento anteriormente 
citado de 2 de julio de 1924.

13. Igualmente será de cuenta 
del mismo la medición de todos y 
cada uno de los acopios en monto
nes de medio metro. El cajón para 
verificar la medición será facilita
do al contratista por la Dirección de 
Obras públicas provinciales.

14. El letrado designado por la 
Corporación para el bastanteo de 
poderes de que trata el articulo 13 
de dicho Reglamento, lo será don 
Pedro Tena y Sicilia, Secretario de 
la Diputación provincial.

15. El rematante asumirá todas 
las obligaciones y responsabilida
des que la ley sobre accidentes del 
trabajo de 10 de enero de 1922 y 
Reglamento para su aplicación de 
29 de diciembre de igual año, impo
ne a los patronos o propietarios de 
las obras.

16. Asi bien cumplirá lo pres
crito en el artículo 1,° del Real de
creto de 20 de junio de 1902, publi
cado en el Boletín Oficial de esta 
rrovincia, número 100, correspon
diente al dia 26 de dicho mes, en el 
que se preceptúa.

Primero. Que en el contrato en
tre los obreros y el concesionario 
rabrá de quedar precisamente esti
mulado la duración del mismo, los 
requisitos para su denuncia o sus
pensión, el número de horas de tra
bajo y el precio del jornal, y

Segundo. Que todas las cue> 
tiones que surjan por incumplimien- 
ta de este contrato se someterán a 
la Comisión local de Reformas so
ciales, que funcionará como árbitro, 
oresidida por la autoridad guberna
tiva, contra cuyos laudos podrán 
utilizarse los recursos que estable
ce la ley de Enjuiciamiento civil,

17. El contratista estará obliga
do a cumplir las disposiciones con 
tenidas en el Reglamento de 21 de 
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enero de 1921 sobre régimen obli
gatorio del retiro obrero.

18. Las proposiciones se ajusta
rán al siguiente

. Modelo.
D. F.deT., vecino de..., enterado 

del anuncio públicado en el Boletín 
Oficial del día.... de.... de...., y de 
los requisitos y condiciones que se 
exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de los acopios de pie
dra necesarios para la conservación 
del firme de la carretera provincial 
de Villaldemiro al puente de Zar
zosa de Riopisuerga, durante el 
ejercicio de 1925-26, me compro
meto a tomar a mi cargo el servi
cio de dichos acopios con estricta 
sujeción a los expresados requisitos 
y condiciones por la cantidad de..... 
(en letra) pesetas.

Fecha y firma del lidiador.
Burgos 28 de diciembre de 1925. 

=EI Presidente, José de la Torre. |

D. Julián de Cominges y Calvo, Ad
ministrador de Rentas públicas de 
esta provincia,
Hago saber: Que por los vecinos | 

de Villanueva de Odra, que más 
abajo se detallan, ha sido solicitada 
la legitimación en propiedad de los 
terrenos siguientes:

D. Victorino Martin.—Una tierra 
en Villanueva de Odra, en el térmi
no del Zarzal, de una fanega, que 
linda N. Ciríaco Poza, S. Marceli
no González, E. Ciríaco Poza- y 
O. Marciano González.

D. Ananias Martin.-^Una tierra 
en el pueblo de Villanueva de Odra, ■ 
al pago de Los Cameros, de tres fa- ' 
negas y seis celemines, que linda 
a! N. herederos de Lorenzo Martin, í 
sur arroyo, E. Elias Carretón y 
O. Sixto Martín y Bonifacio Fraile.

Otra al mismo término, al pago 
de Los .Cañutos, de 18 celemines, 
linda N. Constantino Bravo, S. mo
jonera divisoria de Guadilla de Villa- 
mar, E. Francisca Aguilar y O. ca
rrera.

Otra en el pago de Fuentevilda, 
de una fanega, linda N. Joaquín Ro
drigo, S. Mariano González, E. he
rederos de D. Mariano Alonso y 
O. carrera.

D. Fidel Gómez.—Una tierra al 
pago de Las Raposeras, de 16 ce
lemines, linda N. Emilio Carpinte
ro, S. arroyo, E. carrera y . oeste 
cuesta,

Otra en Las Ontanillas, de 18 ce
lemines, surca Ñ. lindera, S. y este 
ídem y O, Juan Aguilar, ¡

Otra en el mismo término, de 14 
celemines, linda N. erial, S. Nico
lás Rodrigo, E. linda y O. ejidos.

Otra en El Zarzal, de seis cele
mines, linda N. Gregorio García, 
S. Juan Aguilar y E. y O. aguatel.

D. Eutropio Cibrian.—Una tie
rra en el pueblo de Villanueva de 
Odra y término de la Cujada, de 18 
celemines, linda N. y S. el solici
tante, E. Serapio Barriusó y Miguel 
Noza! y O. Francisco Marcos.

Otra en El Zarzal, de siete cele
mines, linda N. Tomás Cibrian, sur 
Acacio Rilova, E. camino de la 
Granja y O. camino de Santa Ma
ría.

D. Juan Fernández Poza.—Una 
tierra al pago de La Calabaza, de 
quince celemines, linda N. aguatel, 
S. Marcelino Pérez, E. Hermene
gildo García y O. Eutropio Ci
brian.

Otra en Fuente Herrera, de seis 
celemines, linda N. Sisebuto Hen- 
daño, S. carrera, E. Gabriel Hidal
go y O. Luis Alonso.

Otra al Zarzal, de 15 celemines, 
linda N., S. y O. aguatel y O. Gre
gorio García.

Otra en Fuente Lindenca, de 12 
celemines, linda N. Francisco Agui
lar y Ananias Martin, S. arroyo, 
E. herederos de María Paz Ruiz y 
O. Filomena Barbero.

Vicente Cartón González.—Una 
tierra al pago de San Miguel, de 
dos fanegas, linda N. arroyo, sur 
José Buniel, E. cañada y O. agua- 
tel.

■Otra en Las Ontanillas, de 10 ce
lemines, linda N. y S. carrera, este 
Demetrio Fernández y O. arroyo.

Otra a Fuente Negro, de 10 cele
mines, linda N. Ciriaco Carretón, 
S. Ricardo Barriusó, E. herederos 
de Mariano Alonso y O. mojonera 
divisoria de Guadilla.

D. Moisés Ruiz.—Una tierra en 
el pueblo de Villanueva de Qdra y 
término de San Miguel, linda norte 
arroyo, S. Gómez Fidel, E. Eusto- 
quio Gutiérrez y O. arroyo.

D. Emeterio García.—Una tierra 
en el puebloMe Villanueva de Odra, 
y término de Fuentenegro, de 12 
celemines, linda N. Domingo Gar
cía, S. Filomena Rodríguez y Jena
ro de las Heras, E. Eromino Pérez 
y O. mojonera de Guadilla.

Otra en Las Ontanillas, de 12- ce
lemines surca N. carrera, S. Juan 
Aguilar, E. Acacio Rilova y oeste 
aguatel.

Otra en La Lámpara, de 12 cele
mines, linda N. Ananias Cibrian, 
S, herederos, Atanasio Alonso, este 

Juan Aguilar y O. Marcos Rodrí
guez.

Otra al Sendero, de 12 celemi
nes, linda N. Francisca Báscones, 
S. Eusebio Carpintero, E. Marceli
no Pérez y O. Román Cibrián.

D. Aniceto Ruiz Ruiz.—Una tie
rra en el pueblo de Villanueva de 
Odra y término de Fuente-bendita, 
de 36 áreas, linda N. Agustín Gó
mez, S. mojonera de’Guadilla, este 
Ricardo Barriusó y O. Nicolás Ro

drigo.
Otra en Fuentenegro, de 36 

áreas, linda N. carrera, S. aguatel, 
E. herederos de D. Mariano Alonso 
y O. aguatel.

D.a Amanda Martin.—Una tierra 
en el pueblo de Villanueva de Odra 
y término de las Guindaleras, de 
dos fanegas, linda N. Fidel Gómez 
y Lucas Cibrian, S. Francisco Bás
cones, E. Macario Cibrián y O. De
metrio Fernández.

D. Erasmo Pérez Ruiz.—Una tie
rra en el pueblo de Villanueva de 
Odra y término de Fuentenegro, 
de dos y media fanegas, que linda 
N. herederos de Mariano Alonso, 
S. Ananias' Martin, E. herederos 
de Constancio Rodríguez y O. Fi
lomena Rodríguez.

Otra a Calasa, de dos y media 
fanegas, que linda N. Marcelino 
Pérez, S. Ciriaco Poza, E. Donato 
Fernández y O. aguatel.

D. Bonifacio Fraile Ruiz.—Una 
tierra al pago del Llano, de 18 cele
mines, linda N. raya de Sandoval, 
S. Claudio Delgado, E. Eutropio 
Cibrian y O. camino de Sandoval y 
E. aguatel.

D.a Francisca Aguilar Martín.— 
Una tierra en el pueblo de Villanue
va de Odra y término de Fuente- 
bendita, de una fanega, linda N. ca
mino de Sotresgudo, S. mojón di
visorio de Guadilla y Villanueva 
de Odra, E. Pedro Alonso y O. Eu
tropio Cibrian y herederos, de Ma
riano Alonso,

Otra al Zarzal, de ocho celemi
nes. linda N. Fidel Gómez, S Gre
gorio Hierro, y E. y Q. aguatel.

D. Francisco García.—Una tierra 
a las Hontanillas, de 10 celemines, 
linda N. y S. arroyo, E. Ídem y oes
te Demetrio Fernández y Juan Agui
lar.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el pá
rrafo 3.° del articulo 6.° del Real 
decreto de l.° de diciembre de 
1923 sobre roturaciones arbitra
rias.

Burgos 10 de noviembre de 1925. 
= Julián de Cominges.

3

Consumos.
Habiéndose autorizado por Real 

decreto, fecha 15 del actual, para 
continuar recaudando el impuesto 
de consumos durante los cinco 
ejercicios económicos próximos, a 
partir del que comienza en l.° de 
julio de 1926, a aquellos Ayunta
mientos que por hallarse acogidos 
al Real decreto de 30 de marzo úl
timo, tengan en la actualidad esta
blecido el mencionado impuesto, 
los municipios que deseen utilizar 
la facultad que les concede la pri
mera de dichas disposiciones deben 
proceder del modo siguiente.

Con arreglo a lo prevenido en el 
artículo 142 y siguientes del Esta
tuto municipal vigente adoptarán el 
acuerdo con los requisitos que el 
mismo determina, y de dicho acuer
do darán cuenta en el plazo de quin
ce dias a la 'Delegación de Hacien
da, teniendo presente que los Ayun
tamientos que no hayan comunicado 
la resolución antes de l.° de abril 
de 1926, se entiende que renuncian 
a utilizar la autorización y vendrán 
obligados a sustituir el impuesto de 
consumos en el próximo ejercicio.

Espero que las Corporaciones 
municipales a quienes afecta, darán 
a esta disposición el más exacto 
cumplimiento.

Burgos 21 de diciembre de 1925. 
—El Administrador de Rentas pú
blicas, Julián de Cominges.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Burgos.

D. Francisco Sierra Gutiérrez, luez 
municipal en cargos del de Ins
trucción de esta ciudad y su par
tido,

Por el presente edicto se hace 
saber a Ahmed-ben Dynidp Alha- 
med, súbdito extranjero, de 24 años 
de edad, casado, tapicero, ambulan
te, cuyo paradero se ignora, fiador 
del procesado en causa número 160 
de 1925, sobre hurto de 100 pese
tas, Ali-ben-Almed-ben Hady Hus- 
sen, que se le señala el término de 
diez dias, a contar de la inserción 
del presente en la Gaceta de Ma
drid para que presente en este Juz
gado a dicho procesado, bajo aper
cibimiento que de no hacerlo, ni 
justificar su imposibilidad, se proce
derá a hacer efectiva la fianza pres
tada de 500 pesetas y se declarará 
adjudicada al Estado.

Burgos 21 de diciembre de 1525. 
I =Francisco Sierra. =José María 
1 Platero.
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Belorado.

Cédula de citación.
El Sr. Juez de instrucción de este 

partido, en providencia dictada en 
el día de la fecha, ha acordado ci
tar a Francisco Jiménez Virto, jor
nalero, natural de Corella, casado 
y cuyo actual paradero se igno
ra, para que en el término de diez 
dias, a contar de la publicación del 
presente en el Boletín Oficial, com
parezca ante este Juzgado de ins
trucción para ser oido en el suma
rio número 44 de 1925, que se ins
truye por amenazas graves proferi
das por escrito a D.a Emilia Martí
nez Hernando, apercibiéndole de 
que si no comparece le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar con 
arreglo a la Ley.

Belorado 19 de diciembre de 
1925.=E1 Secretario judicial, José 
L. Quillén. 
----------—orna®» ♦ ---------

Villarcayo.

Cédula de notificación.
Por providencia de esta fecha, dic

tada por el Sr. Juez de instrucción 
de este partido, en cumplimiento de 
ejecutoria recaída en causa seguida 
sobre robo, se ha acordado hacer 
entrega al perjudicado Juan Carbó, 
cuyo actual paradero se ignora, y 
que se dedica al comercio ambulan
te de telas y quincalla de los tres 
relojes que le fueron sustraídos en 
esta villa', presentándose a tal fin 
en este Juzgado o en otro caso que 
designe persona a quien hacer en
trega de los mismos.

Y con el fin de que le sirva de 
notificación mediante su inserción 
en el Boletín Oficial de esta pro
vincia, expido la presente en Vi
llarcayo a 19 de diciembre del925. 
=E1 Secretario judicial.=Lic. Emi
liano Corral.

Saldaña de Burgos.
D. Mariano Gentil Delgado, Se

cretario del Juzgado municipal de 
este distrito:
Doy fé: Que en el juicio verbal 

de faltas de que se hará mención se 
ha dictado sentencia que compren
de el encabezamiento y parte dis
positiva del tenor siguiente:

Encabezamiento: En Saldaña de 
Burgos a 17 de diciembre de 1925. 
El Sr. D. Vicente Pérez Palacios, 
Juez municipal del mismo, habien- | 
do visto los autos de juicio verbal 
de faltas entre partes, de la una 
como denunciante D. Tomás Arce 
Quemes, Alcalde constitucional de 
este distrito, y de la otra como de- 

i nunciado D. Luis Rodríguez, solte
ro, de 19 años de edad, y de domi
cilio desconocido, por disparo de 
una escopeta de un cañón dentro de 
los 1.000 metros de la población, en 
el que ha sido parte el Sr. Fiscal 
municipal.

Parte dispositiva.—Vistos los ar
tículos 47 y 48 de la ley de Caza, el 
Sr. Juez debia confirmar y confir
maba el dictamen del Sr. Fiscal mu
nicipal.

Fallo: Que debo declarar y de
claro litigante rebelde al denunciado 
D. Luis Rodríguez, a quien conde
no a que tan pronto como esta Se
cretaria sea firme, satisfaga la mul
ta de 25 pesetas en papel de pagos 
al Estado, según determina el ar
tículo 48, y la pérdida de la esco
peta, según el ariículo 47, de la vi
gente ley de Caza, y a la multa de 
25 pesetas, por negar su nombre y 
residencia, que hará efectivas en 
papel de pagos al Estado, con ex
presa imposición de costas de este 
juicio al denunciado. Asi por esta 
mi sentencia, que se notificará al 
denunciante, y en estrados del Juz
gado, por su rebeldía, al denunciado, 
en la forma que previenen los ar
tículos 282 y 283 de la vigente ley 
de Enjuiciamiento civil, publicándo
se por edictos el encabezamiento y 
parte dispositiva de la misma en el 
Boletín Oficial de la provincia, con
forme ordena el párrafo segundo 
del articulo 769 de la referida ley, 
definitivamente juzgando lo pro
nunció mandó y firmó dicho día de 
la fecha.=Vicente Pérez.

Publicación.=Leida y publicada 
fué la anterior sentencia por el se
ñor Juez municipal que la dictó, es
tando celebrando audiencia pública 
en este dia de la fecha. Saldaña de 
Burgos a 17 de diciembre de 1925. 
= Doy fé. =Ante mí, Mariano 
Gentil.

Y para que sirva de notificación 
al denunciado D. Luis Rodríguez, 
expido la presente, visada por el 
Sr. Juez, en Saldaña de Burgos 
a 18 de diciembre de 1925.=E1 Se- 
cretarío'Mariano Gentil.=V.° B.°= 
El Juez, Vicente Pérez.

Anuncios Oficiales
AUDIENCIA DE BURGOS

Secretaria de Gobierno.
La Sala de Gobierno de esta au

diencia, en sesión celebrada el día 
15 del actual, se sirvió acordar los 
nombramientos siguientes:

Juez municipal de Lerma, a don 
Joaquín Benito Valpuesta, y Juez 

municipal suplente de Los Barrios 
de Bureba, a D. Quirico Carranza 
Ruiz.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo preceptuado en la 
ley de 5 de agosto de 1907 con el

fin de que puedan entablarse ios 
recursos de apelación qne la misma 
concede.

Burgos 19 de diciembre de 1925. 
=E1 Secretario de Gobierno, Ra
fael Dorao.

SERVICIO DE HIGIENE PECUARIA,

Provincia de Burgos. Mes de noviembre de 1925.

Burgos 17 de diciembre de 1925 —El Inspector provincial de Higiene 
y Sanidad pecuarias, Juan Bort.

Estado demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas y para
sitarias que han atacado a los animales domésticos en esta provincia, du
rante el mes expresado,

enfermedad MUNICIPIO Especie.

ANU

Invasiones 
en el mes 

de la fecha.

ALES

Muertos 
o sacrifica-

Rabia.................................
Glosopeda......................
Viruela'. •'...........................

Los Baldases. ...........
Belorado...................
Siete..........................

Canina..
Bovina. .
Ovina.. .

1
68

206

1
*

10

Totales................... 275 11

Alcaldía de Villadiego.
Formadas las cuentas municipa

les de este distrito, correspondien
tes al ejercicio de 1924-25, se en
cuentran expuestas al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento por 
término de quince dias, contados 
desde la publicación del presente 
anuncio, para que durante dicho 
plazo puedan ser examinadas y 
presentarse las reclamaciones que 
estimen pertinentes, pues pasado 
aquél no se admitirá ninguna.

Villadiego 22 de diciembre de 
1925.=E1 Alcalde, Juan José Va- 
dillo.

Alcaldía de Hayales.
Se hallan terminados y expuestos 

al público los apéndices al amillara- 
miento de la riqueza rústica, pecua
ria y edificios y solares de este 
distrito para 1926-27, hallándose 
expuestos al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por término 
de ocho días, a fin de que puedan 
ser examinados por los contribu
yentes y presenten en dicho plazo 
las reclamaciones que crean justas 
a su derecho, pues pasado el térmi
no indicado no se admitirá ninguna.

Hoyales 19 de diciembre de 1925. 
=EI Alcalde, Bernardo Sancho.

Alcaldía de Santa Gadea del Cid.
Terminado por la Junta general 

de este distrito municipal el reparti
miento general en sus dos partes 
personal y real, formado con arre
glo a los preceptos de tributación 
del Real decreto de 11 de septiem
bre de 1918, para el año económico 

de 1925-26, se encuentra de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de quince 
días hábiles, a los efectos dispues
tos en el artículo 96 del indicado 
Real decreto.

Durante el plazo de exposición 
al publico y los tres días después, 
se admitirán por la Junta las recla
maciones que se produzcan por las 
personas o entidades comprendidas 
en el repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, preci
sos y determinados y contener las 
pruebas necesarias para la justifica
ción de lo reclamado, y presentarse 
en la Secretaría de este Ayunta
miento dentro de los plazos seña
lados.

Santa Gadea del Cid 21 de di
ciembre de 1925.=E1 Alcalde, Luis 
Izarra.

Alcaldía de Cogollos.
Formado el recuento de ganade

ría existente en este término muni
cipal para la contribución de 1926-27, 
se halla expuesto en la Secretaría 
municipal por espacio de ocho dias, 
contados desde el en que aparezca 
inserto el presente en el periódico 
oficial de la provincia, durante los 
cuales puede ser examinado por los 
contribuyentes por pecuaria y pre
sentar las reclamaciones que consi
deren pertinentes, pues terminado 
dicho plazo, no se admitirá ninguna.

Cogollos 11 de diciembre de 
1925.=E1 Alcalde, Eleuterio Bueno.

Imprenta Provincial


